
MESA DE PARTES VIRTUAL
Estimados usuarios, para mayor facilidad, se ha puesto a su disposición este formulario, que le p
Gobierno Regional de Apurímac.

Documento enviado correctamente

Mediante el uso de este aplicativo Ud. podrá ingresar su solicitud a través de la Mesa de Par
Apurímac.
Los datos y la documentación que Ud. ingrese llegarán directamente al personal de la Ofic
luego de la validación de requisitos en primera instancia, le enviarán la respuesta correspon
correo electrónico.

En caso de requerirse la presentación de documentación original que haya sido emitida e
cartas fianzas, cartas notariales, documentos contables, documentos emitidos por registro pú
deberá tomar las medidas para efectuar la presentación de dicha información de manera pres

De corresponder la entrega de notificaciones como resultado de procedimientos administrativ
del administrado para la notificación electrónico, de conformidad con las disposiciones vigente
Procedimiento Administrativo General, ley Nro. 27444, con excepción de aquellos casos en q
electrónica resulte obligatoria.

Nuevo documento
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